
DIRECCION Y ADMINISTRACION 
ASA CORAL DE SAN PEDRO SULA S E M A N A R I O  C A T O L I C O CON APROBACION DE LA 

AUTORIDAD ECLESIAST1A

EL BUEN AMIGO

Mons. José García Villas, C.M. miembro 
de la Congregación de la Misión [PP. Pauli
nos] elegido Obispo de San Pedro Sula, el 
6 de Julio de 1963, nadó el 30 de Enero de 
1910 en Santa Lecina, diócesis de Lérida, 
España.

Ordenado sacerdote el 11 de Marzo de 
1933 partió enseguida para Honduras en 
donde ha sido sucesivamente Vicario Coo
perador de San Pedro Sula. Cura Párroco 
de la Ceiba y Villanueva, Vicevisitador de 
los PP. Paulinos de Honduras y, a la muerte 
de Mons. Capdevila, nombrado Pro-Vicario 
Apostólico de San Pedro Sula.

se complace en felicitar y 
da la bienvenida al Excmo. 

y Rvdmo. Monseñor
JOSE GARCIA VILLAS, C.M.

en el día de la Toma de 
Posesión y Erección de la 

Nueva Diócesis de 
San Pedro Sula 

augurándole un venturoso y 
fructífero pontificado para 

bien de las almas de todos los 
fieles de la Costa Norte que 

jubilosa eleva plegarias a 
Dios Nuestro Señor por 
nuestro querido Padre y 

Pastor espiritual

Dominus conservet eum 
et beatum faciat
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POLYOS FACIALES

ORQUIDEA MARINA
nTUY PERFUMADOS

En
CAJAS Y SCBRES

SUPERMERCADO

LA C R I O L L A
de JOSE MORERA 

El Almacén de Abarrote i 
Mejor Surtido do la Plaza 

M  M n  Ma Boaa. a*.

Su Santidad Paulo V I quién erigió la Nueva Diócesis 
de San Pedro Sula y  nombró a Mons Garda

su Primer Obispo

Bula de Erección de la Nueva Diócesis
de San Pedro Sula

Cortesía de
Antonio Kattán jCia.
TOME CAFE
L A  M E D A L L A

Y SABRA LO
QUE ES CAFE

Alfredo R. Pineda
REPRESENTANTE d e  

CASAS EXTRANJERAS
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Tara v Coco-Tara

PAULO, Obispo, Sier
vo de los Siervos de Dios, 
para perpetua memoria. 
Es uso y costumbre de la 
Sede Apostólica promo
ver a la dignidad y grado 
de Diócesis aquellas cir
cunscripciones eclesiásti
cas en las cuales es gran
de la prosperidad del ca
tolicismo y la esperanza 
de recoger sus frutos. Lo 
cual habiéndose realizado 
felizmente ed Honduras 
en lo que se refiere al Vi
cariato Apostólico de San 
Pedro Sula, Nos ha pare
cido admitir y aprobar lo 
que la Sagrada Congrega
ción de Propaganda Fide 
ha establecido acerca de 
este asunto. Por lo cual, 
con nuestra suma y apos
tólica autoridad, determi
namos lo siguiente: Ele
vamos el Vicariato Apos 
tóllco de San Pedro Sula 
al grado de DIOCESIS, 
cuya denominación en a- 
delante será SAN PE

DRO SULA y le conce
demos todos los derechos 
y privilegios que compe
ten a las demás Diócesis 
en las Iglesia según las 
prescripciones del Dere
cho Canónico. La nueva 
Diócesis erigida será su
fragánea de la Sede Me
tropolitana de Teguclgal- 
pa, a cuyo Ordinario el 
Obispo de San Pedro Su
la estará sujeto como a 
su Metropolitano.

Establecemos además 
que la Sede de la nueva 
Diócesis sea la ciudad cu
yo nombre es SAN PE
DRO SULA, y que en el 
templo principal de la 
misma ciudad se ponga 
la cátedra del maglsterlc 
episcopal.

Además procurará el 
Obispo, en vez del Cole
gio de Canónigos, elegir 
consultores d iocesanos 
que le asistan con su con
sejo y su trabajo. Cuyos

consultores cesarán en su 
cargo al ser constituidos 
los Canónigos por otras 
letras pontificias.

Al Venerable Herma
no Sante Portalupl, Arzo 
blspo Titular de Crtetó 
polis y Nuncio Apostóli
co en la República de 
Honduras, de cuyo pare
cer se ha valido la Sagra
da Congregación de Pro 
psgmda Fide para deter
minar este asunto, cuide 
que se cumpla esto que 
hemos establecido. E< po
drá delegar a otra perso
na, siempre que sea cons
tituida en dignidad ecle
siástica. Si al tiempo de 
la ejecución hubiera otro 
Nuncio de la Sede Apos
tólica en la República de 
Honduras, éste cumplirá 
nuestro mandato. Quien 
realizare ésto mandará 
extender los documentos 
convenientes, y firmados 
y sellados en la forma a- 
costumbrada, cuidará de 
enviarlos a la mayor bre
vedad posible a la Sagra
da Congregación de Pro
paganda Fide.

Queremos que esta 
Constitución sea eficaz 
ahora y para el futuro; 
de tal modo que todo lo 
que ha sido decretado 
por medio de ella sea 
guardado religiosamente 
por aquellos a quienes a- 
tañe, y por tanto obten
gan su vigor. A la efica
cia de esta Constitución 
no podrá oponerse nin
guna prescripción contra
ria, de cualquier género 
que sea, ya que por me
dio de ella las derogamos 
todas.

Por lo demás, a nadie 
es licito destruir o alte
rar estos documentos de 
Nuestra voluntad; antes 
bien, a todas las repro
ducciones de esta Cons
titución, ya sean impre
sas o manuscritas que 
lleven el sello de una per
sona constituida fcn d<g 
nidad eclesiástica y al
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Bula Pontificia nombrando a Mons. Garda 
Primer Obispo de San Pedro Sula

PAULO, Obispo, S im o  de 
los Siervos de Dios. A Nnes- 
Iro querido hijo JOSE GAR
CIA VILLAS miessbre de la 
Congregación da la Misión, 
elegido Obispo da San Pedro 
Sula, talud y bendición apos
tólica. Habiendo Hos cons
tituido en este mismo día la 
nuevl Diócesis de Ssu Pedio 
Sula por letras apostólicas 
cuyas primeras palabras ton 
"De la Sede Apostólica" y 
habiendo elevado al mismó 
grado y dignidad él Vicariato 
Apostólico del miimo nom
bre, Hos queiiendo Igualmen
te asignar a la misma Sede 
Catedral un Obispo que In
flamado del deseo de buscar 
las almas las proteja como a 
tierno árbol y las lleve a la 
perfecta madurez, juzgamos 
que debía accedeise al pare
cer de Nuestras Venerables 
Hermanos los Cardenales de 
la Santa Iglesia Romana que 
presiden la Sagrada Congre
gación de Propaganda Flde, 
quienes oído el parecer de 
Nuestro Venerable Hermano

m¡9mo tiempo estén fir
madas por un notarlo pú 
b’Ieo, deberá dárseles la 
misma fe que se daría a 
ésta si fuere mostrada.

Dado en Roma, junto 
a San Pedro, a los seis 
días del mes de Julio del 
año del Señor mil nove
cientos sesenta y tre9, 
primero de Nuestro Pon 
tificado.

Santiago Lnia Card. Copeilo
Canciller de la Sta. Iglesia 

Romana
Gregorio Pedro Card- Agaglaniao

Prefecto de la S. C de 
Propaganda Fide

F.-anciaco Tiaello
Regente de la Cancillería 

Apostólica
Frandico Aníbal Ferratti

Pro Decano Prot. Apeo.

Juon Calleri, Prot. ApCO.

Santo Portalupl, Arzobispo Ti
tular de Crlstópolis y Nuncio 
Apostólico en la República 
da Honduras, y atendiendo a 
tns egregias dotés de espíritu 
y de Ingenio, te recomenda
ron a ti, querido hijo, para 
que desempañas el sagrado 
olido do Prelado. Por lo 
cual, con Nuestra sumn y a- 
postólica autoridad to elegi
mos y constituimos Primer
Obispo do la Diócesis de SAN 
PEDRO SULA, confiándote el
cuidado, el gobierno y la ad- 
mlnlsiraclón tanto da los a- 
suntos religiosos comó do los 
bienes temporales que posee 
aquella sede, con los conve
nientes derechos y obligacio
nes. Atendiendo a tu ma
yor comodidad, permitimos 
que recibas la Consagración 
Episcopal fuera de la ciudad 
de Roma do manos do cual
quier Obispo, asistiéndolo o- 
tros dos varones adornados 
con Igual dignidad, todos los 
cuales debén eator unidos 
con Nos y con la Sedé Apos
tólica por los vínculos da la 
Fe. Sin embargo, antes da 
que ésto se haga y da que 
tú tomes posesión de la Dió
cesis a ti encomendado, sa
be que has da hacer la pro
fesión ritual de fo católica y 
el doble juramento do fideli
dad a Nos y a Nuestros Su
cesores, y contra los errores 
de los modernistas. Hacho 
ésto ante el Obispo que tú 
quieras y que esté sincera
mente en comunión con esta 
Cátedra Romana, procurarás 
enviar a la mayor brevedad 
a la Sagrada Congregación 
de Propaganda Flde las fór
mulas según las cuales ha
yas jurado, (limadas y sella
das con tu nombre y con el 
del Prelado que recibió tu ju
ramento. Exhortamos al Ar
zobispo de Tegudgalpa, tu 
Metropolitano, que no sólo 
te reciba afablementa en el 
número de sus sufragáneos, 
sino que también te ayude 
cuantas voces acudióles a él

Las vestiduras del 
Señor Obispo

Asi como los sacerdote? 
tienen en su vida ordinaria 
nn vesfido especial qoe los 
distingue del común de las 
gentes; y cuando ofician un 
acto religioso sñaden otras 
vestidnras llamada© lltárgi 
ca»; y ésto io lleva para sig 
niñear que ellos son perso 
ñas destiaades al culto de 
Dios y servicio de las almas; 
asi también el Obispo tiene 
anas vestiduras especiales 
llecas de gran simbolismo 
que lo distioguen no sólo 
del común de Ia9 gentes, si 
no también del resto del 
clero

Estas vestiduras e inslg 
niaB que representan la gran 
dignidad dol Obispo son en 
tregados en la ceremonia de

•n demanda da conseja o au
xilia. Además amonestamos 
a todo al Clero y pueblo do 
tu Diócesis que te honran re
verentemente como a padre, 
que ta oigan como a maes
tro y ta sigan como a guía 
quo los has da conducir a la 
felicidad eterna. Conviene 
que a la solicitud da los 
Obispos corresponda la reve
rencia y obediencia da todos 
sus hijos Finalmente, que
remos quo estas mlimae la- 
tras nuastras se lean públi
camente en la Santa Iglesia 
Catedral él primer día (estivo 
quo se celebra después de re
cibidas. Por lo demás, ama
do hijo, to exhortamos a que, 
sostenido por la grada da 
Dios, no desmayen en al tra
bajo, a lln de que mires todo 
lo más posible por el bien 
de los fieles cristianos.

Dado on Roma, junio a 
San Pedro, a los seis dias 
del mes de Julio del año dol 
Señor MCMLXiil, primero de 
Nuestro Pontificado.

Santiago LuU Card. Copeilo
Canciller de la Santa Iglesia 

Romana

Francisco Tindío, Regente

Franciico Aníbal Perrettl
Pro Decano Prot. Ap.

Joan Callar!, PtOÍ. Ap.

ia Consagración Episcopal, 
y son las sigalentes;

la mitra.—E9 ana espe 
cié de porro grande qae ter
mina en dos puntas y por 
detrás tiene dos cintas col 
gantes; generalmente es de 
color blanco u oro o con 
adornos y bordados de oro. 
Este aanamento es señal de 
la dignidad episcopal y se 
asa en las misas pontifica
les y cuando el Obispo con
firma o marchi proceslo- 
nalmente.

Las dos pnntas recuerdan 
los resplandores del rostro 
de Moisés cuando bajó del 
Monte Sinaí de hablar con 
Dio;; y las do9 cintas (llama
das Infulas) simbolizan el 
Antiguo y Nuevo Testa 
mentó qne el Obispo debe 
explicar a sus fieles.

Cuando lo consagraron 
pusieron sobre su cabeza 
este ornamento diciéndole: 
‘Colocamos, Señor, sobre la

USE CAMISAS

Presidente Paz
CUESTA! HENOS

V DURA! M A S

BOLIVAR
NO COMPITE

PORQUE SUPERA

lorgel.LanchyCía.
MEJOR HERCAICIA

HVQB SURTIDO I
MEJORES PRECIOS

Banco da Honduras
liff PEDRO POLA

•tu tu  priMtyib fe fKtta iH
Acentos y eorreapoaenlea ta  tai 
anartpntas pinina áa ta EtopAbHoa 

* f«l exterior.
Cable "Baaoo". OMIfsai A.B.A 

le. y Be. eétalonea, Uebrra, 
■eatle r*iy Pitaña*

le. y 4e. a< letona*

Damasio Kattán 
y Hermano

ALHACEAI DE NOVEDADES
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Nuestros deberes para con 
el Señor Obispo

Altísima dignidad la del Obispa;
¿I está puesto por Dios para conducir 
nos a la vida eterna Pará cumplir es 
ta misión Dios le ba dado el poder de 
de enseñar, de gobernar y de santiíi 
car las almas. Los fieles deben a su 
Obispo:

a) Veneración y  Respeto— So persa
na es sagrada. Sos funciones están 
encaminadas a nuestra santificación y 
salvación. Tratémosle en público y 
en privado con las muestras de respe 
tn que se debe a tan alta dignidad.
G jardéatenos de expresarnos mal de 
■u pesena y «obre todo de sus disposi
ciones. Si algo no nos gusta de él tra
témoslo con Dios en la oración Monseñor García en el acto de su Consagración Episcopal

b) Obediencia y Sumisión 
En los asuntos religiosos, 
en la disciplina cristiana del 
clero y de los fieles él tiene 
verdadero derecha recibido 
de Dios de gobernar; es de 
cir, da mandar, de dar órde 
nes y disposiciones Obe
dezcamos sumisamente lo 
que él disponga No olvi
déis que de los Obispos di 
jo Jesucristo: ' Quien a vos
otros oye, a mi me oye; 
quien a vosotros desprecia, 
a mi me desprecia".

cabeza de este Obispo y a- 
tleta vuestro el yelmo de de 
fen <a y salvación, a fin de 
que por el ornato de su ros 
tro, y con su cabeza arma
da por la fuerza del Antiguo 
y del Nuevo Testomants, a- 
parezca terrible a los enemi
gos de la verdad y con tu 
gracia! sea fuerte defensor 
de los mismos”.

e l  b á c u l o .—Es un gran 
bastón. Los pastores tieren 
un bastón para apoyarse y 
defender a las ovejas. Este 
bastón del Nblspo signiiica 
que él es pastor de las al 
mas. También recuerda qae 
si Sefiir Obispo tiene'&uto- 
rielad para gobernar [y en 
casos ¡basta para castigar.

CALIGAS Y SANDALIAS.— 
Cuando el Sr. Obispo cele
bra Misa de Pontifical He 
va unas medias especiales 
de brocado llamadas cáligas 
y unas sandalias bordadas. 
Esto es para simbolizar que 
él debe ser incansable para 
predicar el Evangelio, reco
rriendo todos los caminos 
en busca de las almas.

g u a n t b s .—Simbolizan la 
pureza con que debe desem 
pefiar su oficio pastoral.

Cuando no nos guste una 
disposición del Señor Obis
po guardémonos de mani
festar este disgusto o criti
car su di aposición. El tiene 
que dar cuenta de sue actos 
al Papa en la tierra y a Dios 
en los cielos.

c) Amor y Adhesión - De
bemos amar a nuestro Obis
po. Por su medio nos lle
gan de Dios las mejores gra
cias para nuestras almas 
Su vida es toda para sus o-

Los ornamentos descritos 
los lleva el Señor Obispo so
lamente en las grandes fun 
dones litúrgicas. En au vi 
da ordinaria además de su 
hábito eclesiástico negro ri 
beteado de carmesí y del 
casquete morado con que se 
cubre la coronilla (llamado 
solideo) lleva loo sigatentes 
ornamentos:

LA CBUZ PECTORAL.—Qae 
cuelga de su pecbo (por eso 
se llama pectoral”) sujeta 
a una cadenita dorada Sim 
bollza que el oargo de Obis 
po es uua verdadera "cruz”, 
y que de la cruz de Cristo 
debe sacar fuerzas para 
cumplir fielmente bus obli
gaciones. G en era lm en te  
dentro de esta cruz hay re
liquias de los santos márti
res y hasta de la verdadera 
cruz de Nuestro Señor.

e l  a n il l o .—Lo lleva siem
pre en el dedo anular de la 
mano derecha. Es símbolo 
de la fidelidad con que debe 
guardar la Iglesia de Dios. 
Cuando se lo entregaron le 
diieron: "Recibe este anillo, 
símbolo de la fidelidad, pa
ra que con fe inviolable de
fiendas la Santa Iglesia que 
es la esposa de Dios”.

vejas; y para cumplir esta 
misión el Obispo se impone 
grandes sacrificios de todo 
orden que pocos conocen y 
muy pseos valorar Apenas 
la gente se da cuenta de los 
sufrimientos y prcblemas 
de los Obispos

Los buenos cristianos a- 
yudan más bien a su Obis 
po acatando sus disposicio 
nes y cooperando con sus 
trabajos y obras de aposto
lado.

d) Rezar por el Obispo.— 
El S‘ñor OjÍ9Do necesita de 
nuestras wsclones El lleva 
sobre sus pobres hombreo 
humanes una carga muy pe 
sada. El debe de dar cuen 
ta a Dios da la almas a él 
encomendadas SI cada une 
de nosotros tiembla pensan
do en la cuenta que tiene 
que dar a DÍ09 de su propia 
vida, cóma no se espantará 
el pobre Obispo que tiene 
que dar cuenta de si mismo, 
de su clero y de sus fieles? 
Por eso debemos rezar mu 
cho cada día por nuestro 
Obispo para que Dios le dé 
todas las gracias, toda la

luz y toda la fuerza para 
salvar y santificarse a si 
mismo y salvar y santificar 
a las ovejas a él encomen
dadas.'

ORACION POR EL OBISPO

Oh DÍ09, Pastor y gula de 
todos los fieles, mira propi
cio a este tu siervo, a quien 
has pue9to frente a tu Igle
sia; dígnate concederle que 
sus palabras y ejemplos 
sean provee hasos a los que 
gobierne; para que junta
mente con el rebaño que le 
ha sido confiado, logre la 
vida eterna. Por Cristo 
Naestro Señor Amén.

LA NOBLEZA EPISCOPAL

Los Obispos son principes 
espirituales de su diócesis y 
forman, par derecho divino, 
el "sacer principatas” la no
bleza de la Iglesia Por bu 
jerarquía y dignidad son su
cesores de los Apóstoles 
(principes domu9 soae), y 
enviados de Cristo (Ego mí- 
tto vos), que es el Rey de 
Reyes y Saberano de Señores
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